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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DíA 15 DE SEPTIEMBRE DE 1971.-Extracto.-Presi­
~encia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asis­
beron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández 
y.Del Moral Megido; los Concejales señores González de 
DIego, Almeida Segura, Soriano Rodríguez y Planelles 
Guerrero, y los Delegados de Servicio señores Baeza 
~e~o, Fontcuberta Bayod, Valdés y González Roldán, Apa­
nSI Mocholí, De Aguinaga López y García Siso.- Asistió 
también el Secretario general, señor F ernández-Villa, y es­
tuvo presente el Interventor municipal, señor Aranda Na­
varro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

1 ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta ele la sesión anterior, 
ce ebrada el día 10 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
~n pel B~le~ín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 
a romnCUL. ' 

SOBRE L .MESA . .. 
Obras y Servicios Urbanos 

3.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto formulado para las obras 

de construcción de 714 sepulturas (291 de primera clase en 
los cuarteles 227 bis y 248 bis y 423 sepulturas de segunda 
clase en los cuarteles 246 bis y 247 bis) en la ampliación 
del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena. 

Segundo. El importe ele dicho proyecto, que asciende 
a la suma de 5.817.940 pesetas, será cargo a la partida 648 
del presupuesto de gastos de 1970, que rige interinamente, 
en tanto se autoriza el formulado para 1971, donde la expre­
sada partida se mantiene en vigor con el número 617; Y 

Tercero. Que su contratación se realice mediante con~ 
cierto directo, por razón de urgencia, prevista en el ar­
tículo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio Técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

4.0 Ratificar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en 
el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por don 
José Paredes Gómez, Cabo de Policía Municipal, contra 
convocatoria de selección para provisión de 120 plazas de 
Sargentos del Cuerpo de Policía Municipal. 

5.° Ratificar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en 
el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por doña 
María Cifuentes Fernández, operaria de la limpieza de 
Casas Consistoriales, jubilada, contra abono de gastos de 
estancias a la Seguridad Social, con motivo de las lesiones 
sufridas en accidente de trabajo. 

6.0 Ratificar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve que el Ayuntamiento se persone en 
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el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por don 
Emilio Porras Barragán, Policía municipal, contra la impo­
sición de la sanción de suspensión de dos meses de empleo 
y sueldo. 

Obras y Servicios Urbanos 

7.° Aprobar, en seis expedientes, otros tantos proyec­
tos de obras de pavimentación y complementarias en las 
calles que a continuación se relacionan, por los importes 
que para cada uno de ellos se especifican, con cargo a la 
partida 426 del presupuesto de gastos de 1970, que rige con 
carácter interino, partida que se mantiene en vigor, con 
el número 409 en el ejercicio de 1971, pendiente de apro­
bación, contratándose conjuntamente en favor de un solo 
adjudicatario, mediante concurso público, a tenor de lo esta­
blecido en los artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, e imponién­
dose las contribuciones especiales, haciendo constar la in­
existencia, en todos los casos, de subvenciones o auxilios 
para su ejecución: 

Calle de Burriana (Barajas), 3.651.750 pesetas. 
Camino de Ambroz, 3.388.850 pesetas. 
Camino de las Cruces, 2.467.493 pesetas. 
Calle de Gabriel Lobo, 1.215.000 pesetas. 
Calle de Jesús Aprendiz, entre la avenida de Nazaret 

y la calle de Martín Sarmiento, 1.218.951 pesetas. 
Calle del Tajo, 332.518 pesetas. 
8.° Aprobar, en siete expedientes, otros tantos proyec­

tos de obras de pavimentación y complementarias en las 
calles que a continuación se relacionan, por los importes 
que para cada uno de ellos se especifican, con cargo a la 
partida 426 del presupuesto de gastos de 1970, que rige 
con carácter interino, partida que se mantiene en vigor con 
el número 409 en el ejercicio de 1971, pendiente de apro­
bación, contratándose conjuntamente en favor de un solo 
adjudicatario, mediante concurso público, a tenor de lo esta­
blecido en los artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, e imponién­
dose las contribuciones especiales, haciendo constar la inexis­
tencia, en todos los casos, de auxilios o subvenciones para 
su ejecución: 

Calle de Ramírez Tomé, entre las de Pedro Callejo 
y Sierra Faladora, 994.625 pesetas. 

Calle de Fernández Shaw, 6.534.080 pesetas. 
Calle de Gutiérrez Canales, 1.230.025 pesetas. 
Calle del Lago Balatón, 891.405 pesetas. 
Avenida de Pío XII, entre la plaza del Perú y la calle 

del Comandante Franco, 2.452.409 pesetas. 
Calle del Pintor Ribera, 1.622.663 pesetas. 
Calle de Vélez (antiguo callejón), 383.954 pesetas. 
9.° Aprobar, en dieciséis expedientes, otros tantos 

proyectos de obras de pavimentación y complementarias 
en las calles que a continuación se relacionan, por los im­
portes que para cada uno de ellos se especifican, con cargo 
a la partida 426 del presupuesto de gastos de 1970, que 
rige con carácter interino, partida que se mantiene en vigor 
con el número 409 en el ejercicio de 1971, pendiente de 
aprobación, contratándose conjuntamente en favor de un 
solo adjudicatario, mediante c,oncurso público, a tenor de 
lo establecido en los artículos 37-3 y 38-2 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, e im­
poniéndose las contribuciones especiales, haciendo constar 
la inexistencia, en todos los casos, de auxilios o subven­
ciones para su ejecución: 

Calle de los Arapiles, entre la glorieta de Quevedo y la 
calle de Magallanes, 607.317 pesetas. 
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Calle de Anastasia López, 382.066 pesetas. 
Calle del Ailanto, 490.958 pesetas. 
Calle de Calvo Asensio, 475.432 pesetas. 
Calle de Cenicientos, 531.676 pesetas. 
Calle de Francisco de Ricci, 370.706 pesetas. 
Calle de Francisco Lozano, 331.633 pesetas. 
Calle del Geranio, 558.867 pesetas. 
Calle del General Pintos, 463.283 pesetas. 
Calle de la Huerta del Obispo, 257.894 pesetas. 
Calle de Juan de Austria, 2.746.739 pesetas. 
Calle del Loto, 374.408 pesetas. 
Calle de María Juana, entre las de María Zayas y Al-

godonales; 211.917 pesetas. 
Calle de las Margaritas, 1.797.094 pesetas. 
Calle de Porfirio, 386.704 pesetas. 
Calle de San Leopoldo, 984.952 pesetas. 
10. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 

para las obras de pavimentación de la calle del Aligustre, 
desde la del Crisantemo al paseo de la Dirección, un acuer­
do con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 181.559 pesetas, será cargo a la partida 426 
del presupuesto de gastos de 1970, que rige interinamente, 
en tanto que por el Ministerio de Hacienda se autoriza el 
formulado para 1971, donde la expresada partida se man­
tiene en vigor con el número .409. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de. las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para que, 
previo informe del servicio técnico competente, proceda 
a su adjudicación, en condiciones y precios no superiores 
a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

11. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complementa­
rios en la calle de la Fragua, entre la de María Guilhou y la 
avenida de los Caídos de la División Azul, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 576.241 pesetas, será cargo a la partida 426 
del presupuesto de gastos de 1970, que rige interinamente, 
en tanto se autoriza el formulado para 1971, donde la expre­
sada partida se mantiene en vigor con el número 409. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales; facul­
tando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
que, previo informe del Servicio técnico competente, pro­
ceda a su adjudicación, en condiciones y precios no supe­
riores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, c?n 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la ineXIS­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ej ecución. 
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12. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 

para las obras de pavimentación de la calle de Dulcinea, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 359.339 pesetas, será cargo a la partida 426 
del presupuesto de gastos de 1970, en tanto que por el 
Ministerio de Hacienda se autoriza el formulado para 1971, 
donde la expresada partida se mantiene en vigor con el 
número 409. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la reconocida urgencia de las obras, prevista en el artícu­
lo 41-3 y acreditada conforme al 42-3 del vigente regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, así 
como de la autorización contenida en el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, en 
condiciones y precios no superiores a los que se aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

13. Adoptar, en relación con e! proyecto formulado 
para las obras de pavimentación de la calle de la Genciana, 
entre las del Marqués de Viana y Azucenas, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar e! proyecto citado. 
Segundo. El importe · de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 315.894 pesetas, será cargo a la partida 426 del 
presupuesto de gastos de 1970, que rige interinamente, en 
tanto que por e! Ministerio de Hacienda se autoriza el 
formulado para 1971, donde la expresada partida se man­
tiene en vigor con el número 409. 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor de! concierto directo, 
por la reconocida urgencia de las obras, prevista en el 
artículo 41-3 y acreditada conforme al 43-3 de! vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, 
así como de la autorización contenida en el artículo 61 de 
la Ley Especial para el Municipio de Madrid, al no exceder 
su importe de 500.000 pesetas; facultando al Delegado de 
Obras y Servicios Urbanos para que, previo informe del 
Servicio Técnico competente, proceda a su adjudicación, 
en condiciones y precios no superiores a los que se 
aprueban; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones 
e.s~eciales en averiguación de las personas o entidades bene­
hCladas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arre~lo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tenCIa, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

14. Declarar la validez del acto de la subasta de las 
obras de pavimentación de la calle de las Magnolias, entre 
las del Delfín y San Benito, convocada en virtud de acuerdo 
de 19 de mayo último, y adjudicar definitivamente la misma 
a. favor de Pavycol11, S. A., único licitador, por el precio 
tipo del presupuesto de contrata, de 1.540.768,27 pesetas. 

15. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la programación de espectáculos de 

gran calidad presentada por Parque de Atracciones Casa 
~; Campo-Madrid, S. A., a celebrar en su teatro-cine los 

las ~5 y 26 del corriente mes y 2 Y 3 de octubre próximo, 
autonzando a la referida entidad para aplicar en tales fechas 
Un aumento de cinco pesetas sobre e! precio de entrada de 
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adultos al recinto del Parque de Atracciones, in perjuicio 
de que si en los días no señalados se ofrecieran espectáculo 
de la misma o parecida calidad, no hayan de sufrir incre­
mento alguno las tarifas normale de entrada al recinto. 

Segundo. Al tratarse de un incremento en las tarifa 
de entrada al Parque de Atracciones, es de aplicación al 
mismo e! canon del 15 por 100 previsto en el pliego de 
condiciones ofertado por la sociedad concesionaria. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

16. Aprobar un gasto de 6.200 pesetas para abonar 
al personal Inspector Interventor del arbitrio sobre apuestas 
en carreras de caballos y de galgos el importe de la retribu­
ción establecida por acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 22 de noviembre de 1961, correspondiente al 
mes de agosto último, con cargo a la partida 12 del presu­
puesto de gastos de 1970, que rige con carácter interino. 

17. Aprobar un gasto de 26.160 pesetas para satisfacer 
a la casa Sistemas AF, S. A., e! importe de su factura por 
el suministro de mobiliario al Departamento de Industrias 
y Actividades (Servicio contra e! Ruido), de la Delegación 
de Obras y Servicios Urbanos, con cargo al crédito que, 
procedente de la partida 249 del presupuesto de gastos 
de 1970, ha de incorporarse como Resultas al formulado 
para e! ejercicio actual. 

18. Aprobar un gasto de 14.938 pesetas para abonar 
a Muebles Plym-L. Fernández Bravo el importe de su 
factura por suministros efectuados a la Dirección de Parques 
y Jardines, de la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, 
con cargo a la partida 524 del presupuesto de gastos 
de 1970, que rige con carácter interino. 

19. Aprobar un gasto de 1.472 pesetas para abonar 
a Ring-Master, Telephone System, S. A., el importe de su 
factura por trabajos de traslado de un aparato intercomu­
nicador al Servicio de! Departamento de Industrias y Acti­
vidades, de la Delegación de Obras y Servicios Urbanos, 
con cargo a la partida 524 del presupuesto de gastos 
de 1970, que rige con carácter interino. 

20. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar los siguientes suplementos de cré­

dito dentro del presupuesto de gastos vigente: 

Suplementos de crédito: 

Partida 119: "Material de oficinas de dependencias mu­
nicipales" , 250.000 pesetas. 

Partida 134: "Material de limpieza de dependencias mu­
nicipales", 150.000 pesetas. 

Partida 135: "Combustible para la calefacción de depen­
dencias municipales", 600.000 pesetas. 

Partida 146: "Elecciones. Gastos que origine la ce!e­
bración de elecciones durante el ejercicio", 1.693.352 pe­
setas. 

Partida 177: "Gasolina, aceite, etc. Talleres Genera­
les", 1.000.000 de pesetas. 

Partida 178: "Piezas de recambio. Talleres Genera­
les", 1.000.000 de pesetas. 

Partida 179: "Materiales para obras. Talleres Gene­
rales", 400.000 pesetas. 

Partida 182: "Utiles y herramientas. Talleres Gene­
rales", 200.000 pesetas. 

Segundo. Que el importe total de los anteriores suple­
mentos de crédito, que asciende a la suma de 5.293.352 pe­
setas, se detraiga de las siguientes consignaciones, que 
arrojan disponibilidad suficiente para ello: 

Bajas: 

Partida 38: "Haberes de! personal del Servicio contra 
Incendios", 1.000.000 de pesetas. 
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Partida 39: "Haberes del personal de Sanidad y Asis­
tencia Social", 500.000 pesetas. 

Partida 43 : "Haberes del personal del Laboratorio Mu­
nicipal", 500.000 pesetas. 

Partida 63: "Haberes del Personal de Vías Públi­
cas", 1.000.000 de pesetas. 

Partida 70: "Haberes del personal del Servicio de Lim­
piezas", 2.293.352 pesetas. 

Importan las bajas del capítulo I, 5.293.352 pesetas. 
Tercero. Que habiéndose acreditado la necesidad de 

disponer inmediatamente de la totalidad de los suplementos 
de crédito anteriormente reseñados, se dé a este expediente 
el carácter de urgencia que autoriza el artículo 692 de la 
ley de Régimen local, sin perjuicio de que se cumplan los 
requisitos exigidos por los artículos 91 de la misma ley 
y 15 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid. 

21. Aprobar un gasto de 291.198 pesetas para abonar 
a don Emilio Tomé el importe de la certificación número 1 
por obras de reparación realizadas en el pabellón destinado 
a Archivo de Villa, sito en la calle de Joaquín García Mo­
rato, 120, con cargo al crédito que, procedente de la par­
tida 455 del presupuesto de 1970, ha de incorporarse como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

22. Aprobar un gasto total de 3.790.517 pesetas para 
abonar el importe dI! ocho relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo al capí­
tulo II del presupuesto de 1970, que rige con carácter 
interino. 

23. Aprobar un gasto total de 165.182 pesetas para 
abonar el importe de tres relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a los 
créditos que, procedentes de diversas partidas del presu­
puesto de 1970, han de incorporarse como Resultas al 
formulado para el ejercicio actual. 

24. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del piso cuarto A de la finca sita 
en el número 26 de la calle de los Hermanos De Pablo, en el 
que ha sido enajenante Soye, S. A., y adquirente don Pablo 
Soriano Ramiro, teniendo en cuenta que se trata de pri­
mera transmisión de finca resultante de la ejecución de 
proyectos de urbanización acogidos a los beneficios fiscales 
de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la base 6. a de la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-j) de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, decretar se la con­
clusión y archivo del expediente. 

25. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un solar sito en la calle del 
Labrador, 22 y 24, que ha tenido lugar en virtud de escri­
tura de apropiación otorgada por el Ayuntamiento a favor 
de Lonja de las Peñuelas, S. A., teniendo en cuenta que el 
enajenante, sobre quien recae el arbitrio, es la propia Cor­
poración, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido 
en la base 6.a de la correspondiente Ordenanza y en el 
artículo 520-1-b) de la vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, decretarse la conclusión y archivo 
del expediente. 

26. Conceder a don Fausto Ranz Ranz la exención de 
pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente a la 
finca sita en la calle de Antonia Pérez, con vuelta a la del 
Cardenal Paccelli, teniendo en cuenta que dicho terreno 
es inedificable, al no existir plan parcial del sector, siendo, 
por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, accediendo a 10 solicitado, mientras se man­
tengan las actuales circunstancias de inedificabilidad, man­
tener la exención acordada, causando baja en matrícula la 
inscripción correspondiente, retirándose del cobro los recibos 
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e;cpedidos e .inicián~ose, ~simismo, los trámites de devolu_ 
ClOn de cantidades mdebldamente satisfechas. 

27. Conceder a don Carlos Sánchez Martín la exención 
de pago de derechos para la construcción de las finca 
números 86 y 88 de la calle de Luis Cabrera, así como pa 
1 11 

.. ra 
as v.a as que se preCIsen, tel11endo en cuenta que las finca 
aludlda~ se encuentran acogidas a los beneficios tributarios 
establecIdos ~n l~, ley de. 3 de diciembre de 1953, siendo, po~ 
tanto, de ~phcaclOn lo dlsp,u~sto en la correspondiente Orde­
nanza. y vIgente ley de Reglmen local; debiendo, en conse­
cuenCIa, accediendo a lo solicitado, causar baja en matrícula 
la inscripción. relativa a las indicadas fincas por el arbitrio 
d~ vallas, . re~lrando ?el cobro los recibos expedidos, devol­
VIendo, aSImIsmo, al mteresado la cantidad de 33.206 pesetas 
por el concepto de obras y de 6.188 pesetas por el de vallas. 

28. Conceder a Edificios Cuzco, S. A., la exención de 
pago de derechos para la instalación de ascensores, monta­
cargas y monta platos en el edificio sito en el número 55 de 
la avenida del Generalísimo, teniendo en cuenta que la finca 
de referencia se encuentra acogida a los beneficios estable­
cidos I?or ~~ ley de.3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, 
de aphcaclOn lo dIspuesto en la correspondiente Ordenanza 
y vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia 
accediendo a lo solicitado, anularse los requerimientos d~ 
pago efectuados en diversos expedientes. 

29. Conceder a don Pedro Rubio Peñalver la bonifi­
cación del 40 por 100 en las cuotas del arbitrio sobre radi­
cación relativo al aparcamiento sito en la plaza de Vázquez 
de .~ella, sin n~mero, teniendo en cuenta que con la explo­
taclOn del refendo aparcamiento el contribuyente colabora 
con el Ayuntamiento a la solución del problema del tráfico 
urba~?, efe~tuándose la citada explotación por concesión 
mUl11clpal, SIendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
el artículo 15-2-c) de la correspondiente Ordenanza, que 
establece la mentada bonificación para los establecimientos 
que, como en el presente caso, coadyuvan con el Ayunta­
miento a la solución de problemas sociales, benéficos, públi­
cos o urbanísticos; debiendo, en consecuencia, accediendo 
en parte a la solicitud formulada, rectificar se la liquidación 
practicada, así como el acta de inspección correspondiente, 
practicándose nueva liquidación con la bonificación tribu­
taria del 40 por 100, debiendo ingresar la cantidad de 96.108 
pesetas en arcas municipales, por los períodos comprendidos 
entre el 1 de abril de 1969 y el 31 de diciembre de 1971. 

30. Conceder a don Antonio N úñez de Juan la boni­
ficación del 25 por 100 en las cuotas del arbitrio de radi­
cación relativo al local sito en la calle de Sebastián Gómez, 
número 1, teniendo en cuenta que el local de referencia se 
encuentra situado en zona industrial, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en el artículo 15-2-d) de la corres­
pondiente Ordenanza para los locales que estén ubicados 
en zona industrial; debiedo, en consecuencia, accediendo 
a lo solicitado, devolverse al interesado la cantidad de pese­
tas 54.576, e ingresarse simultáneamente 27.288 pesetas para 
los ejercicios de 1966 a 1969, siendo esta la cantidad correcta 
que corresponde percibir al Ayuntamiento. 

31. Disponer que la Corporación se muestre parte 
como coadyuvante de la Administración en el recurso con­
tencioso-administrativo interpuesto por Cruz García La­
fuente, S. A., ante la Sala l.a de lo Contencioso-Administra­
tivo de la Audiencia Territorial, contra resolución, dicta?a 
por el Tribunal Económico-Administrativo de la Provi~Cla, 
que declaró caducada la reclamación, promovida por dl~ha 
sociedad, sobre exacción del arbitrio de radicacíón relatIvO 
al local sito en el número 3 de la calle del Factor. 

32 a 34. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, Y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a con-
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tinuación se indican, corno complemento de los acuerdos 
de la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Ha­
ciendas locales: 

Obras de la calzada y aceras en la calle del Nuncio, 
aprobadas por acuerdo de 30 de junio último. 

Obras de pavimentación de aceras en la calle de Goya, 
entre la plaza de Colón y la calle del Doctor Esquerdo, 
aprobadas por acuerdo de 22 de julio último. 

Obras de pavimentación y complementarias en la calle 
del General Mola, tramo comprendido entre las de Fran­
cisco Silvela y O'Donnell, aprobadas por acuerdo de 19 de 
mayo último. 

35 a 41. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas 
por las obras ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles 
que se indican, que alcanzan en total para cada una las 
cantidades que, asimismo, se citan, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales: 

Obras de renovación del pavimento con extensión de 
capas de aglomerado asfáltico en la calle del General Mola, 
entre las de Francisco Silvela y López de Hoyos, 609.675,64 
pesetas. 

Obras de renovación del pavimento con extensión de 
capas de aglomerado asfáltico en la calle de Velázquez, entre 
las de Joaquín Costa y Doctor Arce, 1.080.551,64 pesetas. 

Obras de pavimentación de la calzada en la avenida de 
Oporto y calle del General Ricardos, entre la glorieta del 
Marqués de Vadillo y la calle de Manuel Lamela, que 
alcanzan en total 2.557.829,79 y 21.839.906,36 pesetas, res­
pectivamente. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras e instala­
ción de absorbederos y bocas de riego en la calle del Doctor 
Esquerdo, entre la glorieta del Conde de Casal y la calle 
del Alcalde Sainz de Baranda, que alcanzan en total pese­
tas 26.476.918,10 por calzada, instalación de absorbederos 
y bocas de riego y 1.877.922,22 pesetas por aceras. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras, exten­
sión de capas de agolmerado asfáltico e instalación de 
absorbed eros en la calle de Santoña, que alcanzan en total 
908.825,49 pesetas por calzada, 79.315,11 pesetas por absor­
bederos, 90.071,88 pesetas por aceras y 7.778,52 pesetas por 
extensión de aglomerado asfáltico. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de absorbed eros y bocas de riego en la calle del 
Doctor Esquerdo, entre la avenida de la Ciudad de Bar­
celona y la glorieta del Conde de Casal, que alcanzan en 
total 1.095.971,60 pesetas por aceras y 18.663.392,74 pesetas 
por calzada, absorbederos y bocas de riego. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­
lación de alcantarillado, absorbederos y bocas de riego en la 
calle de Ramírez de Prado, que alcanzan en total pese­
tas 4.000.837,43 por calzada, 1.273.097,22 pesetas por aceras, 
277.688,22 pesetas por alcantarillado y absorbederos y pese­
tas 361.955,21 por tuberías y bocas de riego. 

Obras de construcción del colector-alcantarillado de Val­
demarín, en Aravaca (polígonos 1, 2 y 3), que alcanzan en 
total 19.191.497,29 pesetas. 
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42. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 6,50 metros cua­

drados, sobrante de vía pública, a la finca sita en la calle 
del Papagayo, 31, propiedad de don Urbano Gómez Gómez, 
por ser necesaria para regularizar esta finca y, por tanto, 
beneficiosa para la adecuada ordenación del sector, por el 
precio de 20.930 pesetas, previa inscripción de la parcela 
a favor del Ayuntamiento e ingreso de su importe por el 
interesado en el capítulo VI, artículo 1.0, concepto 156, del 
vigente presupuesto de ingresos; y 

Segundo. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tiene solicitada el interesado se tengan en cuenta las dispo­
siciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley 
del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, y se 
indique concretamente en el acuerdo el plazo en que habrán 
de comenzar y terminarse las mismas al ritmo normal de 
edificación que se señale, de acuerdo con el plan o proyecto 
de urbanización que afecte al solar objeto de la apropiación. 

43. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Modificar el acuerdo de la Comisión Muni­

cipal de Gobierno, de 19 de mayo último, por el que se 
abonaba a la Obra Sindical del Hogar la cantidad de 2.591 
pesetas por consumo de agua en el Centro Asistencial de 
Urgencia del poblado del Gran San Bias, durante el primer 
semestre del año 1970, teniendo en cuenta que existió un 
error material en la transcripción de la cantidad y, en con­
secuencia, se entiende que el importe de dicho consumo de 
agua es de 2.941 pesetas; y 

Segundo. Que por la Depositaría de Villa se abone 
a la Obra Sindical del Hogar la cantidad de 350 pesetas, 
diferencia entre la cantidad abonada, de 2.591 pesetas, y la 
real, de 2.941 pesetas. 

Educación 

44. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la convocatoria de cuatro becas con 

la denominación de Monreal Luque, dotadas con 10.000 
pesetas anuales cada una, para alumnos y ex alumnos del 
Colegio de San Ildefonso que hayan de seguir estudios me­
dios y superiores, de acuerdo con las bases unidas al expe­
diente, con cargo a la renta anual de un depósito en el 
Banco Industrial del Sur, procedente de una donación del 
excelentísimo señor Ministro de Hacienda al referido Co­
legio de San Ildefonso; y 

Segundo. Aceptar los términos en que el Banco Indus­
trial del Sur acuerda poner a disposición del Ayuntamiento 
de Madrid las 40.000 pesetas que constituirán la renta anual 
del depósito de 500.000 pesetas, situado en aquella entidad 
bancaria; y aceptar, asimismo, los términos de la convoca­
toria y anunciar la concesión de estas becas para que el 
próximo curso escolar puedan beneficiarse de ellas los 
cuatro alumnos seleccionados. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

45. Aprobar, según lo propuesto por una moción de 
la Alcaldía Presidencia, un gasto de 70.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia del reportaje publicado en el perió­
dico Hoja del Lunes sobre la Villa, con el título de Madrid, 
Historia y Tradición, el día 17 de mayo último, con motivo 
de las fiestas patronales de San Isidro, siendo cargo el 
citado importe a la partida 119 del presupuesto de gastos 
de 1970, que rige interinamente, partida que se mantiene en 
vigor con el número 117 del presupuesto formulado para 
el actual ejercicio. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 
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Al ca ldía Presidencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Francisco Mangana Caballero, para cafetería en la 
calle del General Mola, 97. 

Urgencias Sanitarias, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle del General Varela, 1. 

Doña Consuelo López Polo, para taller de reparación 
de electromecánica de automóviles, como cambio de nombre 
y ampliación, en la calle de Gaztambide, 58. 

Don Antonio Ramírez Campuzano, para autoservicio de 
lavandería len la Ciudad Parque ATuche, bloque A-11, 
portal 3. 
tal 3. 

Don Carlos Márquez Moreno, para instalar un ascensor 
en la calle de Canillas, 32. 

Don Andrés San Juan Pastor, para hostal en la calle 
del Conde de Peñalver, 31. 

Don Antonio Aguilera Frez, para taller de zapatería en 
la calle de Aguila Fuente, 71. 

Don Luis Navarro Rodríguez, para taller de ebanistería 
mecánica en la calle del Ansar, 52. 

Garaje Auto-Quer, S. A., para garaje, con servicio de 
engrase y lavado de automóviles, en la avenida de la Ciudad 
ele Barcelona, 68. 

Don José Ocaña BIas, para lechería y venta ele productos 
lácteos en la calle del Mesón de Paredes, 49. 

Don Luis García Alguacil, para chamarilería en la calle 
ele Nicolás Sánchez, 59. 

Don Jesús Hernánelez Hernández, para bar, como cam­
bio ele nombre, en la avenida del Cardenal Herrera Oria, 
con vuelta a la calle del Pico Balaitus, local número l. 

Don Alberto García Garrido, para depósito cerrado de 
artículos de guarnicionería en la calle ele Ribadavia, 10. 

Inmobiliaria Jubán, S. A., para instalar un ascensor en 
la calle ele la Costa Brava, 25. 

Inmobiliaria Jubán, S. A., para instalar un ascensor en 
la calle de la Costa Brava, 25. 

Don José González Pérez, para carnicería en la calle ele 
Alfredo Aleix, 36 (galería, puesto número 10). 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar dos trans­
formadores en la calle ele Sánchez Preciados, 15. 

Doña Angeles López Heredia, para e1roguería, perfume­
ría y venta de papeles pintados en la calle ele San Juan de 
la Cuesta, 2. 

Don Gonzalo Seseña Díez, para taller de confecciones, 
como ampliación, en la calle e1el Pico Cejo, 36. 

Don Pedro Tesorero Berra, para instalar un tanque de 
gas propano en la calle del Pico Milano, sin número. 

Mery, S. A., para instalar un depósito cerrado de uten­
silios domésticos en la calle de Nicolasa Gómez, 105. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar dos trans­
formadores en la calle de Ochagavia, 20. 

Construcciones Bernáldez, para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle de Palos de la Frontera, sin número, con 
vuelta a la de la Batalla del Salado. 

Don Cirilo Butrón Domínguez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Pedro Callejo, 2. 

Don Antonio Copo Pequeño, para pensión en la costa­
nilla de Santiago, 2. 
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Don Lucas Sobrino Chico, para droguería, perfumerí 
y mercerí~ en la calle de Silvio Abad, sin número, con vuelt~ 
a la avemda del Cerro de los Angeles. 

Don Francisco Laguna Mesa, para bar, como amplia_ 
ción, en la calle de la Sierra de Molina, 7. 

Coleg~o Nacional J aime B~lmes, para instalar un tanque 
de jueZ-ml en la calle de la SIerra de Solana, sin número 

Don José Canes Pérez, para venta de aves, huevos y caz~ 
en la calle de .Alfredo Al;ix, 36 (galería, puesto número 1). 

Don Restttuto Gonzalez Blanca, para carnicería en la 
calle de Alfredo Aleix, 36 (galería, puesto número 15). 

Bodegas Pintado, para almacén de vinos en la calle de 
Bocángel, 51. 

Financiera Vigart, S. A., para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle de la Alondra, 3. 

Don Bernardo Sánchez Rubio, para droguería y perfu­
mería, como cambio de nombre, en la calle de Alegría de 
Oria, 1, local número 12. 

Doña María Donado Galán, para lechería y bollería 
como cambio de nombre, en la calle de Boldano, 33. ' 

Don Mariano Martín Sevilla, para bar en la calle del 
Cerro de la Alcazaba, 42. 

Don Juan Moreno Delgado, para bar, como ampliación, 
en el paseo de los Talleres, 9. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar dos trans­
formadores en la plaza de Valle de Oro, sin número. 

Transportes Pardo, S. A., para agencia de transportes 
en la calle de Valentín Llaguno; S. 
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Perlux, S. L., para óptica y fotografía, como ampliación, 
en la calle de Arturo Soria, 187. 

Don Eladio Martín García, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la avenida de Betanzos, 29. 

Don Práxedes Izquierdo Bazaco, para autoservicio de 
lavandería en la calle de Benito Gutiérrez, 31. 

Don Lucio Rodríguez García, para bar en la calle de 
Alfredo Aleix, 36 (galería, puesto número 14). 

Don Martín Alvarez Díaz, para taller de carpintería 
mecánica, como cambio de nombre, en la calle de Antonio 
Velasco Zazo, 3. 

Don Ramiro Trillo Vilas, para pescadería en la calle de 
Alfredo Aleix, 36 (galería, puesto número 18). 

Don Antonio Bardinas Salas, para almacén de colas de 
acetato de poli vi nilo en la calle de Alcalá de Guadaira, 4. 

Don Luis Baca Serrano, para pescadería en la calle de 
Alfredo Aleix, 36 (galería, puesto número 3). 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar dos trans­
formadores en la calle de Argüeso, con vuelta a la de 
Abrantes. 

Don Felipe Crespo Sánchez, para droguería en la calle 
de Ascensión Bielsa, 17 (galería, puesto número 6). 

Don Antonio Martínez Remis, para bar restaurante, co­
mo cambio de nombre y ampliación, en la calle de López de 
Hoyos, 16. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar dos trans-
formadores en la avenida de José Antonio, 41. 

Don Bonifacio Presa BIázquez, para taller de imprenta 
en la calle de Buenavista, 16. 
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Don Juan Ocaña Sánchez, para salchichería en la calJe 
de Alfredo Aleix, 36 (galería, puesto número 12). 

Don Diego Manchado Sánchez, para carnicería en la 
calle de Maqueda, sin número (galería, puesto número 44). 

Don Fulgencio Marcelo Jimeno Escorial, para taller me­
cánico de reparación de radiadores, como cambio de nom­
bre, en la calle de Ambrosio Vallejo, 7. 

Canciones del Mundo, S. A., para la instalación de un 
aparato acondicionador de aire, como ampliación, en la calle 
de Magallanes, 21. 

Don EJías Ayuro Mejía, para chatarrería en la calle de 
Manuel V élez, 11. 

Don Javier Alvarez Bolnaga, para oficina, con depósito 
de ferretería, en la calle de Manzanares, 23. 

Don Amadeo Cotado García, para droguería, perfumería 
y papelería en la avenida del Manzanares, 144. 

Don Domingo Jiménez Peláez, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Tordegrillos, 40. 

Don Antonio García Vergara, para almacén de muebles 
de madera, metálicos y combinados en la calle de Emilio 
Raboso, 19. 

Don Tomás Hernández de Agustín, para bar en la calle 
de Istúriz, 11. 

Doña Máxima Gómez González, para pescadería en la 
calle de Filomena Gómez, 88. 

Don Emilio Otero Fariñas, para bar restaurante, como 
ampliación, en la calle de Manizales, sin número, con vuelta 
a la de Aracataca (barrio de San Lorenzo). 

Promoción Universitaria MoncJoa, S. A., para instalar 
un ascensor en la calle del Conde de la Cimera, sin número, 
bloque XII. 

Doña Balbina Asunción San Martín, para servicio de 
lavado y engrase de automqviles en la calle del Cantueso, 24. 

Don Miguel Domínguez Sainz, para almacén de elemen­
tos de calefacción y acondicionamiento de aire en el paseo 
de los Castellanos, 29. 

Promoción Universitaria MoncJoa, S. A., para instalar 
un ascensor en la calle del Conde de la Cimera, torre 12. 

Don Cayetano Díaz García, para carnicería, como am­
pliación, en la calle de Martínez Oviol, 48. 

Doña Ascensión Varona Varona, para venta de frutos 
secos y variantes en la calle de Maqueda, sin número (ga­
lería, puesto número 59). 

Confecciones Veraluz, S. A., para venta de confecciones 
de señora en la calle de Castro de Oro, 25 y 27. 

Don Andrés San Juan Pastor, para cafetería en la calle 
de Canillas, 93. 

Don Angel Lapeña Cervero, para bar en la calle de 
López de Hoyos, 299. 

Don Francisco Refusta Marina, para bar en la calle de 
Angel Larra, 3. 

Don José Rodríguez Pérez, para tienda de ultramarinos 
en la avenida de Monforte de Lemos, 169. 

Don Angel Campa Menéndez, para carnicería en la 
calle de Juan Duque, 37 (galería, puesto número 11). 

Don Pablo Hernández Ruiz, para venta de comestibles 
en la calle de Juan Mazo, 23. 

Don Julián Sepúlveda Batuisse, para garaje en la calle 
de Cáceres, 4. 

Don Carlos Fernando Iglesias, para carnicería y salchi­
chería en la calle de la Imagen, 3. 

Don Elías Gutiérrez Jimeno, para huevería y pollería 
en la calle de la Viña Virgen, 1 (galería, puesto número 31). 

Don José A. Palacios López, para almacén cerrado de 
verduras y patatas en la calle de Alvarez Abellán, 23. . 

Don J ulián Sánchez García, para tienda de ultramarinos 
en el Mercado de San Pascual, puesto número 16. 

Don Felipe Cabezas Rodríguez, para venta de pescado 
fr~sco y congelado en el Mercado de Vallehermoso, puesto 
nurneros 12 y 13. 
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Don Rodolfo Montes Ruano, para taberna, corno cambio 
de nombre, en la calle del Arroyo Opañel, 17. 

Don Cipriano Gómez Hernández, para bar cafetería en 
la calle de la Virgen del Sagrario, 3. 

Avesur, S. L., para instalar un transformador en la 
carretera de Villaverde-Vallecas, kilómetro 6,500. 

Don Constantino Santiago, para casquería en la calle 
de la Viña Virgen, 1 (galería, puesto número 26). 

Don Emilio y don Martín Martínez de los Santos, para 
instalar un ascensor en la calle del Rosario, 9 y 11. 

Don Juan Manuel López de Bias, para bar en la calle 
de Ferraz, 38. 

Sarma Ibérica, S. A., para galería comercial en la calle 
ele Fuencarral, 158 y 160. 

Don Antonio González Nombela, para bar, como am­
pliación, en la calle de las Higueras, 35 duplicado. 

Don Pedro Ontiveros Orea, para taller de cerrajería 
en la calle de Francisca Armada, 26. 

Doña Francisca Sanz Sanz, para lechería en la calle de 
Fernando Gabriel, 5 (barrio de Bilbao). 

Don José Saura Benedicto, para almacén de cartón en 
la calle de Fernando Díaz de Mendoza, 15. 

Don Cristóbal Sánchez Díaz, para repostería y venta 
de fiambres en la calle del General García Escámez, 22. 

Don José Jiménez Laso, para taller de reparación de 
cámaras de automóviles en la calle de Eugenia de Montijo, 
número 100. 

Don Bartolomé Romero Pedraza, para venta de aves, 
huevos y caza en la calle de la Ilíada, 21. 

Don Pablo Rodríguez García, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Alfredo Aleix, 36 (galería, 
puesto número 6). 

Don Miguel Garrido Martín, para casquería en la calle 
de Alfredo Aleix, 36 (galería, puesto número 7). 

Doña Nieves Use ro Valiente, para bar en el grupo resi­
dencial de Peña Grande, bloque S-S, casa 4. 

Don Victoriano Villa Pérez, para tintorería en la calle 
de Camarena, 171. 

Don Manuel Sánchez de San Francisco, para carnicería, 
como cambio de nombre, en la calle de Canillas, 91 (galería, 
local número II) . 

Comercial Laga, para almacén de rieles de cortinas en 
la calle de Ercilla, 48. 

Don Angel Rojo Nevado, para taller de pulido y nique­
lado, como rectificación de licencia, en la calle de Juana 
Elorza,4. 

Don Victoriano Liso Ruiz, para fábrica de botones, co­
mo ampliación, en la calle de la Tórtola, 3. 

Doña Victoria Baquero Lamana, para bar americano en 
la calle de la Sierra Estrella, 18. 

Knoll Ibérica, S. A., para oficinas en la calle de Colom­
bia, sin número, parcela número 71. 

Don Tomás Reñones González, para venta de aves, hue­
vos y caza en el paseo del Comandante Fortea, 1, puesto 
número 20. 

Promoción Universitaria MoncJoa, S. A., para instalar 
un ascensor en la calle del Conde de la Cimera, bloque 12. 

Don Arturo Blázquez Izquierdo, para carnicería y sal­
chichería en la calle de la Corredera Alta de San Pablo, 12. 

Doña Lucía Moya Hernández, para venta de productos 
lácteos en el camino de la Laguna, 78. 

Don Ricardo Ripollés Ejarque, para venta de materiales 
para la construcción en la calle del Castillo, 22. 

Don Sergio Pascual Domingo, para pescadería en la calle 
de López de Hoyos, 472 (galería, puesto número 34). 

Don Eusebio Ga1dano Sainz, para venta de aves, huevos 
y caza en el camino de Leganés, 22. 

Don Juan Barroso Rodríguez, para venta de frutos secos 
y variantes en la calle de Maqueda, sin número (galería, 
puesto números 36 y 37). 
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Don José Núñez Neira, para depósito cerrado de mue­
bles en la calle de Maqueda, 5. 

Don Guillermo Sanz Bartolomé, para pescadería en la 
avenida del Manzanares, 60. 

Moto Sport, S. L., para venta de ciclomotores, bicicletas 
y accesorios en la calle de Magallanes, 34. 

Don Pascual J ordá Nieto, para taller de carpintería en 
la calle de la Marquesa de Tordesillas, 2. 

Don José A Utrilla Letón, para café bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Caramuel, 12. 

Don Juan Fuentes Nieto, para bar en la calle de San 
PoI de Mar, 5. 

Don Joaquín Boix Mancho, para taller de placas de es­
cayola en la calle del Discóbolo, 25. 

Don Félix Checa Ibáñez, para bar en la calle de las 
Delicias, 16. 

Don José Donoso Sánchez, para estación de lavado y en­
grase de automóviles en la ca11e de Carlos Aurioles, 30. 

Don Manuel Yagüe del Real, para garaje en la calle de 
Montserrat, 18. 

Don Manuel Muñoz Gómez, para casquería, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Malina, 16 (ga­
lería, puesto número 3). 

Don Esteban Llorente Alcántara, para taller de fonta­
nería, como cambio de nombre, en la calle de Doña Beren­
guela, 29. 

Don Ricardo Martínez Martínez, para taberna, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de San Filiberto, 
número 4. 

Don Cesáreo Martín Gómez, para carnicería y salchi­
chería, como cambio de nombre y ampliación, en la avenida 
del Monte Igueldo, 96. 

Seto, S. L., para estación de servicio de carburantes en 
la calle de Arturo Soria, 29. 

Don Felipe Herrero Rubio, para taller de broncista en 
la calle de la Batalla de Belchite, 5. 

Don Segundo Pascual del Olmo, para instalar un es­
tractor, como ampliación, en la calle de los Moratines, 16. 

Don Manuel Sánchez Arévalo, para bar en el polígono 
de Santa María Reina, torre, 2, local número 5. 

Don Julio Herrero Malina, para taller de mangueras, 
como ampliación, en la calle de Rufino Rejón, 8. 

Don Antonio Maroto Sobrino, para taller de encuader­
nación en la calle del Pico Cejo, 12. 

Don Leonardo Moreno Delgado, para taller de repara­
ción de carburadores en la calle de María Teresa Sáez de 
Heredia, 58. 

Don Alfonso Orellana Lara, para taller de cerrajería, 
como cambio de nombre, en la calle de Pedro de Répide, 11. 

Don Ramón González Rivera, para taller de corte y con­
fección en la calle de S edano , 33. 

Don José Sierra Fernández, para taberna en la calle de 
Seseña, 66. 

Don Miguel Martín Becedillas, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de la Oca, 31. 

Don Salvador Muñoz Navas, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Ofe1ia Nieto, 61. 

Don Emilio Martín V ázquez, para droguería, y merce­
ría, como ampliación, en la calle de Sánchez Preciado, 31. 

Don Emilio García Alder, para pastelería con obrador 
en la calle de Torres Miranda, 2. 

Don Francisco Castro Iglesias, para taberna en la calle 
de Totana, 8. 

Don José Luis Casado Andrés, para depósito de gas 
propano en la calle de Moralzarzal, 56. 

Doña Angela Jiménez Crespo, para tienda de ultrama­
rinos en el Mercado de Guillermo de Osma, puesto nú­
mero 92. 

Ciarcome Distribuidora, S. A, para venta por mayor de 
artículos de deporte en la travesía de Pinzón, 4. 
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Don Francisco Enrique Gómez Serrano, para sala de 
fiestas en el kilómetro 8,100 de la avenida del Cardenal 
Herrera Oria, bloque C-G. 

Don Hermenegildo Luis García Botrán, para pastelería 
y repostería, como cambio de nombre, en la avenida de 
Oporto, 24. 

Don Gumersindo González, para instalar un tanque de 
fuel-oil en el paseo de Santa María de la Cabeza, 73. 

Don Félix García de Frutos, para exposición y venta de 
maquinaria y herramienta en el paseo de Santa María de 
la Cabeza, 77. . 

Don Joaquín Pardo Peña, para almacén y venta de ar­
tículos de plástico en la calle de Quera, 51. 

Don Manuel Alonso Calvo, para bar, como cambio de 
nombre y ampliación, en la calle del Radio, 3. 

Don Joaquín Sánchez de Arcos, para tienda de ultrama­
rinos y venta de huevos en la calle de Ricardo Ortiz, 28. 

Don Luis Torres Ponce, para taller de chapado y pin­
tura, como cambio de nombre, en la calle de Rufino Blanco 
número 15. ' 

Wisio Española, S. A, para almacén cerrado de barras 
de metal en la calle de Pedro Yagüe, 4. 

Promociones Empresariales Asociados, S. A, para ga­
raje en la calle de Sambara, 12 y 14. 

Don Vicente Alonso Merino, para carnicería en el Mer­
cado de Jesús del Gran Poder, puesto número 21. 

Don Raúl Cortés Monroy, para autoservicio de lavande­
dería y limpieza en seco en la calle de Orense, 74. 

Doña Patrocinio Iglesias Rodríguez, para hostal en la 
costanilla de los Angeles, 15. 

Don Arturo Martín Gutiérrez, para taller electromecá­
nico en la calle del Teniente Coronel N oreña, 25. 

Don Gerardo Romero Iglesias, para taller mecánico de 
automóviles en la calle de Servando Batanero, 36. 

Paniker, S. A., para almacén de colas en la calle de los 
Collados, 6. 

Promoción Universitaria Monc1oa, S. A., para instalar 
un ascensor en la calle del Conde de la Cimera, bloque 12. 

Don Agustín Salgueiro Villaverde, para casa de huéspe­
des en la calle de Santa Feliciana, 12. 

Don Andrés Fernández Rodríguez, para carnicería en 
el Mercado de Chamberí, puesto números 63 y 64. 

Lonjas y Mercados, S. A., para instalar un aparato ele­
vador en la calle de Martínez de la Riva, 6. 

Don Juan Manzaneque Cruz, para bar, como ampliación, 
en la calle de Mieres, 15, local número 5. 

Don Nicolás López Jiménez, para carnicería y sal­
chichería, como cambio de nombre y ampliación, en el 
Mercado de Santa María de la Cabeza, puestos nú­
merOs 109 y 110. 

Don Agustín Agudo Agudo, para taberna en la calle 
de Villafuertes, 37. 

Olea, S. A., para instalar un ascensor en la calle del 
Vizconde de Matamala, 1. 

Olca, S. A., para instalar un montacargas en la calle 
del Vizconde de Matamala, 1. 

Don Germán Pérez Zanga, para bar en la calle de la 
Virgen de Africa, 24. 

Don Mariano Beltrán González, para taberna, co~o 
ampliación, en la calle de los Vinateros, 182, local nU­
mero 2. 

Don Pedro González Peña, para droguería en la calle 
de Fuengirola, bloque 2 (galería, puesto núm:ro 54). 

Ministerio de Educación y Ciencia, para mstal.ar ~n 
tanque de fueZ-oiZ en la avenida del Generalísimo, slll nU-

mero. la 
Don Francisco San Miguel Izquierdo, para bar en 

calle de la Virgen de la Oliva, 71. de 
Manufacturas El Aguila, para taller de prensado 

goma en la calle de la Virgen de la Alegría, 3. 
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Don José Martínez Cruz, para lechería en la calle de 
Gandía, 6. 

Colegio Nacional Registradores de la Propiedad de Es­
paña, para instalar un ascensor en la calle del General 
Mola, 72. 

Don Conrado Sainz Sáenz, para taller y almacén de 
persianas en la calle de Florencio García, 6, local nú­
mero 13. 

J osst Postman, para instalar un tanque de gas pro­
pano en la calle de Fernando Mijares, 19. 

Don Orencio Izquierdo Díez, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Villa Jimena, 7I. 

Doña María Paris Gómez, para bar mesón en la carre­
tera de Vicálvaro a Ribas del J arama, kilómetro, 2,800. 

Picedex, S. A., para garaje en la calle de Víctor Pra­
dera, 69. 

Don Cecilio Sanz Martínez, para taberna en la ca1le 
de la Victoria, 9. 

Don Francisco Barrio Francisco, para repostería y ven­
ta de fiambres en la calle de la Virgen del Sagrario, 32. 

Don Saturio Gutiérrez Barcala, para taller de imprenta 
en la calle de Valderribas, 82. 

Don José Barrero Par rondo, para garaje en la calle de 
Los Urquiza, 13. 

L. Gimeno, S. A., para venta por mayor y almacén de 
material para la construcción, como cambio de nombre, en 
la calle de González Solá, 10. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de los Hermanos García Noblejas, 39. 

Don Juan M. Vime Cabadas, para taller de engrase 
y reparación de automóviles en la calle de Zabaleta, 12. 

Doña Mercedes Mancada Arias, para droguería y per­
fumería en la calle de Escalona, parcela 75, local número 9. 

Doña Elisa Ibáñez Martínez, para taller de reparación 
de automóviles, como cambio de nombre, en la calle de 
Calatrava, 36. 

Don Luis Vallejo Sánchez, para almacén y oficina, como 
ampliacíón, en la calle de Zurita, 16. 

Don Luis López Acera, para taberna mesón en la calle 
de Eugenio Salazar, 29. 

Brigada de Infantería Acorazada XII, para instalar un 
tanque de gas propano en El Goloso (Madrid). 

Don Manuel Mora Lloreda, para lechería y venta de 
productos lácteos y bollería en la calle de Venancio Martín, 
número 34. 

Don Rodrigo Chavida González, para droguería y per­
fumería y venta de papeles pintados y juguetes en la calle 
de Valle-Inclán, 40, local número 8. 

Don Teodoro Sarabia Herrero, para hostal residencia 
en la calle de San Bartolomé, 2. 

Don Jenaro Bravo Bravo, para instalar un ascensor en 
la calle del Marqués de Mondéjar, 4. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Promotora Roque, S. A., para domicilio social en la 
plaza de Canalejas, 6. 

Financieros Madrileños, S. A., para domicilio social 
y oficina en la calle del General Mola, 210. 

Don Bernardino Rodríguez Martín, para venta de pa­
peles pintados y cuadros al óleo en la calle de los Caídos 
de la División Azul, 4. 

Doña Leticia Franco Quiñones, para camisería y venta 
de géneros de punto en la calle de Arturo Soria, 310, 
local C. 

Aerotemper, S. A., para domicilio social y oficina en la 
cal1e de Caracas, 15. 
_ Doña Alejandra Durán Martín, para peluquería de se­
noras en la calle de Esteban Terradas, 3. 
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Doña Patrocinio nI. Sol Rodríguez F ernández, para pe­
luquería de señoras en la calle de Arturo Soria, sin número, 
torre D-I. 

Inmobiliaria Olbus, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Diego de León, 57. 

Coro, S. A., para domicilio social en la plaza de Cana­
lejas, 6. 

Doña Aurelia Guadalajara Herraiz, para venta de 
juguetes y zapatería en la calle de Argensola, 13. 

Doña María Amparo Sangroniz Sánchez, para perfu­
mería en la calle de Claudia Coello, 102. 

Doña Teresa Peyrato Pons, para zapatería y venta de 
bolsos en la calle de Canillas, 92. 

Doña María García Peña, para peluquería de señoras 
en la calle de Villacarriedo, 11. 

Don Benjamín Fernández Alvarez, para perfumería en 
la calle de Velázquez, 46. 

Doña Valentina Riaño Fernández, para papelería y ven­
ta de objetos de escritorio en la avenida de Celia VilIalba, 
bloque 10. 

Don Nicolás Cortés Montero, para papelería, como am­
pliación, en la calle de Encarnación Oviol, 28. 

Comercial de Artículos de Piel y Accesorios, S. A., 
para venta de confecciones, tocado y zapatería en la calle de 
Serrano, 68. 

Doña María Rosa Barrios Olivares, para peluquería de 
señoras en la calle de Carlos Dabán, 26. 

Doña Emilia Barbe Moreno, para peluquería de señoras, 
como cambio de nombre, en la calle de Autol, 4. 

Doña María de las Mercedes Vega González, para pelu­
quería de señoras en la avenida de Valladolid, 77. 

Don Mariano Maturana Carmona, para venta de tejidos 
y confecciones en la calle de la Sierra del Cadí, 9. 

Atamante, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Diego de León, 57. 

Don Pablo García-Carretero Tejero, para oficina en la 
calle de Velázquez, 26. 

Don Vicente Respaldiza Herce, para venta de pianos en 
la plaza de Celenque, I. 

Doña Trinidad Mármol Olmo, para peluquería de caba­
lleros, como cambio de nombre, en la calle de la Duquesa 
de Parcent, 14. 

Don Angel Prado Pérez, para oficina en la calle de 
Máximo Carazo, I. 

Amador Lamela, S. A., para venta de pan y bollos en 
la calle de Alfonso Fernández, 18. 

Don Angel Bareñano Bareñano, para óptica en el paseo 
de Extremadura, 99. 

Don José Elías Carrasco Peñalver, para venta de pieles 
curtidas y sin curtir en la Vía Carpetana, 205. 

Don Raimundo González Aguado, para oficina en la 
calle del General Moscardó, 3. 

Centro de Agentes Unidos del Calzado Español, S. A., 
para domicilio social y oficinas en la calle de Abtao, 48. 

Don José del Hoyo Adán, para venta de pan, bollos 
y artículos de confitería, como cambio de nombre, en la 
avenida de la Albufera, 60. 

Doña Josefa Grande Veluche, para despacho de pan en 
la calle de Arriaga, 6I. 

Don Alejandro Dotar Pérez, para venta de colchones 
en la calle de Albatros, 21. 

Doña Antonia López Escudero, para venta de pan y 
bollos, como traslado, en la calle de Anastasia Aroca, 19. 

Don Antonio Gómez Ortega, para venta de comestibles 
en el paseo del Comandante Fortea, 1, local número lI. 

Doña Asunción González García, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Cipaquira, 12. 

Don Ramón Cuadrado Delagado, para venta de frutas 
y verduras en el barrio de San Ignacio de Loyola, sin nú­
mero (centro comercial, local número 214). 
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Don Isaac Marco Solanas, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Belianes, 10. 

Don Juan Pedro Fresno García, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Abel, 16. 

Don Eulalia López Sanz, para venta de frutos secos 
y variantes en la calle de Aldeanueva de la Vera, sin nú­
mero (edificio Picis, I). 

Don Antonio Martínez de Castilla Camporredondo, para 
zapatería en el paseo de Extremadura, 53. 

Don Gregorio Ortega García, para venta de confeccio­
nes en la calle de Aránzazu, sin número, torre B-1 , 
local C. 

Don Alejandro Gutiérrez Gómez, para venta de aceites, 
como ampliación, en la calle de Canillas, 93. 

Panificadora Victoria, S. L., para venta de pan y bollos, 
como traslado, en la calle de Arturo Baldasano, 8, local 
número 1. 

Ugarte Feijoo, S. A., para domicilio social en la calle 
de Costa Rica, 13. 

Doña Estela Alonso Pérez, para peluquería de señoras 
en el paseo de Extremadura, 298. 

Burmeister & Wain, S. A. Española, para oficina y do­
micilio social en la calle de Castelló, 88. 

Doña Petra Barrena Delgado, para venta de huevos, 
como ampliación, en la calle de Donoso Cortés, 34. 

Don José Alvarez Merino, para zapatería en la calle 
de Bravo Murillo, 277. 

Doña Elena Hernández Millán, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre, en la calle de Caunedo, 41. 

Doña Pilar Picaza del Castillo, para venta de frutos 
secos y variantes en la calle de Berruguete, 67. 

Don José Megías Cordón, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Carolí, 22 (Aravaca). 

Don Víctor Antonio Yubero, para zapatería en la calle 
ele Cristóbal Aguilera, 10. 

Eduardo K. L. Earle, S. A., para oficina en la calle de 
Alejandro Morán, 14. 

Don Camilo Boado López, para venta de hielo en la 
calle de Bardala, 4, local número 12. 

Don José García Ramos, para venta de artículos de lim­
pieza y pulidores en la calle de Santiago Estévez, 6. 

Don Pedro Novillo de la Rica, para venta de frutas 
y verduras en la calle del Sorgo, 59, local número 11. 

Don Jesús Truchado Doval, para venta de lámparas, 
cuadros al óleo, muebles y cochecitos de niños en la calle 
de Valle de Oro, 7. 

Navalco, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
de Villaamil, 12. 

Nacional de Asistencia Sanitaria, para oficina en la ave­
nida de José Antonio, 68. 

Doña Carmen Parajes Chapí, para oficina y venta de 
papeles pintados en la calle Mayor, 11. 

Doña Angeles Sánchez Bueno, para papelería y venta de 
objetos de escritorio en la calle de Tenerife, 47. 

Don Luis Ayuso Masedo, para venta de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisión en la calle de Sarria, 54. 

Don Manuel López Rodríguez, para venta de aparatos 
de fotografía y cinematografía con estudio fotográfico y ga­
lería en la calle de La Bañeza, 28. 

Don Waldino Elejandro Ameijeiras, para peluquería de 
señoras en la calle de Bravo Murillo, 198. 

Don Aniceto González Gómez, para venta de automó­
viles en la calle de La Bañeza, 5 y 7. 

Agrícola-Previsión, Sociedad Mutua de Seguros Gene­
rales, para oficina en la calle de Villanueva, 20. 

Doña María Clara Herrera Agudo, para venta de con­
fecciones y retales en la calle de Las Arenas, 7. 

Centro Industrial Panadero, S. A., para venta de pan 
y bollos, como traslado, en la calle de Alejandrina Morán, 
número 12. 
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Don Avelino Gutiérrez Martínez, para peluquería de 
caballeros en la calle de San Raimundo, 48. 

Velázquez, S. A., Compañía Española de Seguros y Rea­
seguros, para oficinas en la calle de Villanueva, 20. 

Don Luis Fernández-Rojo Fernández, para venta de 
maquinaria en la calle de Embajadores, 114. 

Don Juan Rodríguez González Guerrero, para venta de 
material eléctrico y taller de reparación de aparatos de radio 
y televisión en el camino del Congosto, casa 4, local nú­
mero 2. 

Don Inocencia Fernández Ramos, para venta de comes­
tibles en la calle de Alfonso XIII, 6. 

Doña Ana Ruiz Barroso, para peluquería de señoras en 
la calle del Arroyo del Olivar, 16. 

Don Francisco Collado Ruiz, para taller de confecciones 
en la calle de Artajona, 21. 

Doña Dominga Infante García-Vera, para repostería y 
venta de fiambres en el paseo de Alberto de Palacios, 75. 

Don Marcos Pastor Muñoz, para mercería en la calle de 
Cebreros, 12. 

Don Hermidas Bermejo Portillo, para bodega en la calle 
de los Plátanos, 23. 

Don Félix Gómez Hernansanz, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre y traslado, en la Urbanización 
Pryconsa. 

Canopal, S. L., para venta de aparatos eléctricos de uso 
doméstico en la calle del General Margallo, 20, local C. 

Doña Blanca Cejalvo Lor.enzo, para papelería, como 
ampliación, en la calle de Alcalá, 88. 

Don Manuel Fontenla Sánchez, para oficina en la plaza 
de la Cebada, 10. 

Don Lorenzo Lozano González-Humberto para fonta­
nería en la calle de Alesanco, 5. 

Doña Encarnación Delgado López, para estudio fotográ­
fico, con galería, en la glorieta de Bilbao, 1. 

Don Félix Pérez Vozmediano, para oficinas en la calle 
del General Alvarez de Castro, 41. 

Don Arturo Sancho Pérez, para oficina en la avenida del 
General Perón, 25. 

Don N emesio Sainz Clavero, para taller de bordados 
en la calle del Arroyo de las Pi1ilas, 32. 

Herramientas y Maquinarias para la Metalurgia, S. A., 
para oficina y exposición en el paseo de las Delicias, 114. 

Don Valeriano Luna Peinado, para venta de confecciones 
y juguetes en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 
número 113. 

DENEGACIONES 

Don Angel Luis Martín-Riva García, para colchonería 
en la calle de FornilIos, 6. 

Don José Pereira Martínez, para taller de acabados in­
dustriales decorativos de piezas pequeñas en la calle de Ma­
rina Vega, 55. 

Don Celestino García Martín, para depósito cerrado de 
droguería en la calle de Martínez Izquierdo, 76. 

Angel Echevarría, S. A., para venta de recambios y ac­
cesorios de automóviles en la calle de Tarragona, 18. 

Don Angel Luengo Orol, para tienda de ultramarinos, 
repostería y venta de fiambres en la calle de Vallehermoso, 
número 53. 

ESTIMACION DE RECURSO 

Don Eduardo Briganty Woad, para academia en la calle 
de la Montera, 13. 

DESESTIMACION DE RECURSO 

Don Jorge Martín Ramos, para tienda de ultramarinos 
y repostería en la avenida de Aragón, 26. . 

Madrid, 30 de septiembre de 1971.-El Alcalde PresI-
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

COllcurso-oposición restringido entre los funcionarios per­
tenecientes al Departamento de Saneamiento para proveer 

cuatro plazas de Encargados del mismo 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la base séptima de 
la convocatoria, por el presente se hace público que el Tribunal cali­
ficador del concurso-oposición estará constituido por los siguientes 
señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don José Planelles Guerrero. 

VOCALES 

Señor Delegado de Saneamiento y Limpiezas, don Jesús Gar­
cía Siso. 

Señor Ingeniero Director del Departamento de Saneamiento, don 
José María Gutiérrez Pajares. 

Señor Maestro de primera enseñanza don Manuel Díaz Garrido. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curie!. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Subjefe 
de Sección don Juan José Manzano Rodríguez, el que será auxiliado 
por el Jefe de Negociado don · Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 16 de septiembre de 1971.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
TI'ibunal calificador de la oposición para proveer 19 plazas 

de Profesores de la Banda Municipal 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
opositores admitidos que los ej ercicios de que consta la oposición, 
para los que quedan convocados, se celebrarán en la Academia de 
la Banda Municipal, instalada en la calle Imperial, 8, a las ocho de la 
mañana, en los días que seguidamente se expresan: 

Día 3 de noviembre, los opositores a las plazas de Oboe-corno, 
Corno-oboe, Tuba en Mi bemol y Violoncello. 

Día 4 de noviembre, los opositores a las plazas de Trompa en Fa. 
Día 5 de noviembre, los opositores a las plazas de Contrabajo 

y Percusión. 
Se advierte a los opositores que en el momento del ej ercicio 

deberán facilitar al Tirbunal dos ejemplares de la obra de estudio 
y dos de la de libre elección. 

Madrid, 23 de septiembre de 1971.-EI Secretario del Tribunal, 
Agllstítl M enétuJez. 

* * * 
Tribunal calificadar de las pruebas selectivas para p'roveer 

100 plazas de B01t~beros 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
aspirantes admitidos que el primer ejercicio de las pruebas selectivas, 
para el que quedan convocados, se celebrará el día 20 del próximo 
mes de octubre, a las ocho y media de la mañana, en las pistas 
de atletismo del campo de deportes de Vallehermoso (calle de Juan 
Vigón, 10), acto al que deberán acudir provistos del Documento 
Nacional de Identidad. 

Madrid, 23 de septiembre de 1971.-EI Secretario del Tribunal, 
Agustín Menéndez. 

* * * 

30 de septiembre de 1791 

CONCURSOS 

La 'Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 1 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de reforma y reconstrucción de 
cubierta del almacén de materiales del Servicio Municipal de Alum­
brado y Cámara Fotogramétrica, sito en la calle de Joaquín García 
Morato, 120. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento ( egociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletíll Oficial de la Provi1rci(J!, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto en 
el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de septiembre de 1971.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 

de 15 del corriente mes, . aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar las obras de pavimentación y complemen­
tarias en la calle de Burriana (Barajas), caminos de Ambrós y de 
las Cruces, calles de Gabriel Lobo, Jesús Aprendiz, entre la avenida 
de N azaret y la calle de Martín Sarmiento; Taj o, Rarnirez Tomé, 
entre las de Pedro Callejo y Sierra Faladora; Fernández Shaw, 
Gutiérrez Canales, Lago Labatón, avenida de Pío XII, entre la plaza 
del Perú y la calle del Comandante Franco; calles del Pintor Ribera, 
Vélez (antiguo callejón), Arapiles, entre la glorieta de Quevedo y la 
calle de Magallanes; Anastasia López, Ailanto, Calvo Asensio, 'Ceni­
cientos, Francisco de Ricci, Francisco Lozano, Geranio, General 
Pintos, Huerta del Obispo, Juan de Austria, Loto, María Juana, 
entre las de María Zayas y Algodonales; Margaritas, Porfirio 
y San Leopoldo. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento (Negociado de Contratación Mu­
nicipal), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la P.rovincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que transcurridos 
los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 18 de septiembre de 1971.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 14 de julio último, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de nueve unidades automóviles 
tipo furgón metálico convertible para el parque móvil municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletíll Oficial de la Provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 
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Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 22 de septiembre de 1971.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Fernando Vidal Soriano proyecta establecer un almacén 
para la venta por mayor de garrafas en la casa número 48 de la calle 
de Bcrja. 

Don José Luis Brazalez Torián proyecta establecer una bodega 
en la casa número 15 de la calle del Colibrí. 

Don Ubaldino Escudero Carrera proyecta ampliar su pastelería 
y venta de fiambres, como cambio de nombre, sita en la casa nú­
mero 4 de la calle de Matilde Hernández (galería, banca núme­
ro 29). 

Don Segundo Jiménez Peña proyecta establecer una manteque­
ría en la casa número 15 de la calle de Seseña. 

Don Basilio Carrera Pérez proyecta ampliar su pescadería sita 
en el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 23. 

Don Basilio Carrera Pérez proyecta, establecer una pescadería 
en el Mercado de Puerta Bonita, puesto número 16. 

Don Serapio Pastor Jambrina proyecta ampliar su tienda de venta 
de carnes, jamones, embutidos y fiambres, como cambio de nombre, 
sita en el Mercado de Santa María de la Cabeza, puesto núme­
ros 93 y 94. 

Don Juan Heredia Morcillo proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, sita en la casa número ¿¡ de la 
calle de Juan Pérez Zúñiga. 

Don Luis García Sánchez proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 99 de la calle de Ezequiel Solana. 

Doña María Sánchez de Castro Martín Maestro proyecta am­
pliar su repostería y venta de fiambres sita en la casa número 145 de 
la avenida de Monforte de Lemos, tienda número 1 (Barrio del 
Pilar). 

C. A. M. P. S. A. proyecta instalar un aparato surtidor de 
gasolina en la Ciudad de los Angeles. 

C. A. M. P. S. A. proyecta instalar un aparato surtidor de 
gasolina en la avenida de Abrantes. 

C. A. M. P. S. A. proyecta instalar un aparato surtidor de 
gasolina en la calle de Clara del Rey. 

C. A. M. P. S. A. proyecta instalar un aparato surtidor de 
gasolina en una casa sin número de la calle de Mirasierra. 

C. A. M. P. S. A. proyecta instalar un aparato surtidor de 
gasolina en una casa sin número del poblado dirigido de San 
Cristóbal de los Angeles. 

C. A. M. P. S. A. proyecta instalar un aparato surtidor de 
gasolina frente al número 106 de la calle de Melchor Fernández 
Almagro. 

C. A. M. P. S. A. proyecta instalar un aparato surtidor de 
gasolina en una casa sin número de la calle de Segovia. 

C. A. M. P. S. A. proyecta instalar un aparato surtidor de 
gasolina en una casa sin número de la avenida de Moratalaz. 

C. A. M. P. S. A. proyecta instalar un aparato surtidor de 
gasolÍna en una casa sin número de la calle de Santa Genoveva. 

Don Gracián Triviño Susanna proyecta establecer un taller de 
instalación de aparatos del frío y calor en la casa número 11 de la 
calle de Matilde Díez. 

Don José María Blanco Velasco proyecta establecer una fábrica 
de fornitura para correas de reloj en la casa número 34 de la 
calle de Matilde Hernández. 

Don José Martín de Hijas proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles con chapa y pintura en la casa número 11 
de la calle de Mariano Vela. 
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Inmobiliaria Landa, S. A., proyecta instalar un ascensor en 
la casa número 66 de la calle de Castelló. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor_ 
mación en una casa sin número de la calle de la Vaguada. 

Don Antonio Beas Pérez de Tudela Sánchez proyecta establecer 
un almacén cerrado de artículos de material eléctrico en la casa 
número 171 de la calle de Villaamil. 

Cooperativas de Viviendas del Ministerio de Educación y Ciencia 
proyectan instalar un ascensor en una casa sin número de la calle 
de la Reina Mercedes, esquina a la de Don Quijote. 

Don Julio Criado Gómez proyecta establecer un depósito cerrado 
en la casa número 22 de la calle de Pedro Tezano. 

Don Pedro Pollán Olivera proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 17 de la calle del Olmo. 

Bobinados Renit, S. L., proyecta establecer una fábrica de bobi­
nados en la casa número 35 de la calle de Rufino González. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar calefacción en la 
casa número 128 duplicado de la calle del General Ricardos. 

Reypama, S. L., proyecta ampliar su exposición de materiales 
para la construcción en la casa número 56 de la calle del General 
Yagüe. 

Rank Xerox Española, S. A., proyecta ampliar sus oficina, 
escuela de entrenamiento y domicilio social de la casa número 26 
de la calle de Josefa Valcárcel. 

Don José Ruiz de Valdivia Reyes proyecta ampliar su taller de 
imprenta, como cambio de nombre, sito en la casa número 24 de la 
calle de las Margaritas. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 7 de la calle de Mariano Matesanz. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 5 de la calle de la Peña Vargas. 

Doña Dolores Velo López proyecta establecer un bar mesón en 
la casa número 112 de la avenida de Palomeras, local número 5. 

Don Benigno Herraiz Sánchez proyecta establecer una fábrica 
de chocolate, como cambio de nombre, en la casa número 21 de la 
calle de Oudrid. 

Don Antonio Pérez Lorenzo proyecta establecer un restaurante, 
como cambio de nombre, en la casa número 45 de la calle de Ríos 
Rosas. 

Don Ignacio Jiménez Jiménez proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 17 de la calle de Quero. 

Don Emiliano López Romero proyecta establecer un bar en la 
casa número 1 de la calle de San Graciano. 

Inecosa, S. A., proyecta establecer un almacén y montaje de 
elementos y piezas de telefonía en la casa número 13 de la calle 
de Aurora Iglesias. 

Don Primitivo Fernández Oliveros proyecta establecer una tienda 
de compraventa de vehículos usados en la casa número 76 de la 
calle de Andrés Mellado. 

. Génova, S. A., proyecta instalar un anuncio luminoso en la casa 
número 16 de la calle del Marqués de la Ensen.ada. 

Don Pablo Manuel Fernández proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 2 de la travesía de 
Pan do. 

Don Eulalio López Rodríguez proyecta establecer un taller de 
lampistería en la casa número 3 de la calle de Trujillo. 

Don Manuel J aneiro Gómez proyecta establecer una tablajería 
en el Mercado de Chamberí, puesto números 84 y 85. 

Don César Amador Cadenas del Amo proyecta establecer un de­
pósito cerrado en la casa número 36 de la calle de La Bañeza .. 

Don Enrique Gala Alonso proyecta establecer un taller de carptn­
tería en la casa número 6 del pasaje de Doña Carlota. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor-
mación en la casa número 99 de la calle de Canillas. . 

Don Antonio Saiz Maza Fernández proyecta establecer un garaje 
en la casa número 23 de la calle de Alejandro Morán. 

Don Reinaldo Torres del Río proyecta establecer un ,taller ~: 
reparaciones electromecánicas del automóvil en la casa numero 
de la calle de Angel Ripoll. 
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C. A. M. P. S. A. proyecta instalar un aparato surtidor para 

gasolina en la calle del General Mola, sin número. 
c. A. M. P. S. A. proyecta instalar un aparato surtidor para 

gasolina en la calle de López de. Hoyos, sin número (en la con­
fluencia con la carretera de CanIllas). 

C. A. M. P. S. A. proyecta instalar un aparato surtidor para 
gasolina en el camino de la Laguna, sin número. 

C. A. M. P. S. A. proyecta instalar un aparato surtidor para 
gasolina en la calle del General Yagüe, sin número. 

C. A. M. P. S. A. proyecta instalar un aparato surtidor para 
gasolina en la calle del General Barrón, sin número. 

Don Máximo Sorribas Altaba proyecta establecer una fábrica de 
objetos de plástico en la casa número 18 de la calle de Teresa López 
Valcárcel. 

Don Francisco Guerrero proyecta establecer una carnicería en la 
casa número 38 de la calle de San Filiberto. 

Doña María Burgos Enebral proyecta ampliar su pescadería sita 
en el Mercado de San Fernando, puesto números 1 y 2. 

Don Santos Mutiloa Irañeta proyecta establecer un depósito de 
gas propano en la casa números 5 y 7 de la calle de la Isla de Cuba. 

Don Luis Picaporte Cerrudo proyecta establecer una ferretería, 
droguería, perfumería y venta de artículos de limpieza en la casa 
número 38 de la calle de Jaén. 

Don Andrés Arteaga Meneses proyecta establecer una lavandería 
en la casa número 23 de la calle de Valderribas. 

Don Pedro García Izquierdo proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 15 de la calle de San Filemón. 

Don Antonio Muñoz Salinero proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 10 de la calle Seis. 

Don José Peña Catalán y otro proyectan establecer un garaje 
con estación de lavado y engrase en la casa número 12 de la calle 
de Santa Julia. 

Don CarIos Vázquez Andradas proyecta ampliar su taller de fun­
dición de metales sito en la casa número 5 de la calle de la Sierra de 
Cazalla. 

Don Antonio Casas Barba proyecta establecer un bar en la casa 
número 37 del polígono G del barrio de Moratalaz. 

Doña Dolores Gómez García proyecta establecer una bodega en 
la casa número 164 de la calle de Camarena. 

Don Daniel Mesa Rodríguez proyecta establecer la venta de aves, 
huevos y caza, como cambio de nombre, en la casa número 45 de la 
calle de Encarnación Oviol (galería, puesto' número 4). 

Edificio Tambre proyecta instalar un tanque de f1tel-oil en la casa 
número 12 de la calle del Tambre. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación frente al número 8 de la calle de Rodríguez Pinilla. 

Don Luciano Robledo Alonso proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la Colonia 
de los Alamillos, bloque 3. 

Don Benigno Moreno Alvarez proyecta establecer un taller de 
reparaciones con chapa y pintura en la casa número 31 de la calle 
de Caunedo. 

Doña Manuela Ruiz Fernández proyecta ampliar su bodega sita 
en la casa número 74 de la calle de Juan Boscán. 

Escuela de Aplicación de Sanidad proyecta instalar un depósito 
de gaS propano en una casa sin número del camino de los Inge­
nieros. 

Don Jesús Vicente Pérez Navas proyecta ampliar su droguería 
y perfumería sita en una casa sin número de la calle de Zamarramala, 
COn vuelta a la de Sanchonuño, local número 18. 

Don Domingo Huertas Cebollero proyecta establecer una frutería 
y huevería en la casa número 82 de la avenida de Aragón. 

Don Antonio Fernández Calvo proyecta establecer la venta de 
!ves, huevos y caza en la casa número 6 de la calle de Pont de 
"folíns. 

h Don Juan Gómez Rodrigo proyecta establecer la venta de aves, 
pu~vos y caza en la casa número 127 de la avenida de Menéndez 
e ayo (galería, puesto número 15). 

f ~idroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A., proyecta establecer unas 
o lemas en la casa número 120 de la calle de la Oca. 
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Doña Catalina Larena Bailón proyecta la venta de productos 
lácteos, bebidas no alcohólicas y bollos en la casa número 168 de 
la avenida del Manzanares. 

Doña Emilia Sanchís Pina proyecta establecer un bar en la casa 
número 20 de la calle de la Infanta María Teresa. 

Motor Ibérica, S. A., proyecta establecer un garaje en la casa 
número 31 de la calle de la Ilíada. 

Don Ramón García Govito Sordo proyecta establecer un garaje 
con taller y servicio de lavado y engrase en la casa número 37 de 
la calle de Ca vanilles. 

Doña Julia García Adell proyecta instalar una cámara frigorífica 
en la casa número 8 de la calle de Carlos Pe re ira. 

Don Basilio Frías Pozas proyecta establecer un bar en la casa 
número 62 de la calle de Fornillos. 

Don Pedro Ballesteros García proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 20 de la calle de Tetuán. 

Don José Márquez Lim proyecta instalar un tanque de gas pro­
pano en la casa número 9 de la calle de la Peña Dorada. 

Don Nicomedes Benito Cembero proyecta establecer un garaje 
en la casa número 15 del camino de Polvoranca. 

Doña Dora del Riego Cavero proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 53 de la calle de N ápoles. 

Don Rafael Serrano López proyecta establecer una fábrica de 
churros y patatas fritas en la calle de la Mezquita, bloque 27, local 
número 2. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la avenida de Portugal, con 
vuelto a la calle de Turismundo. 

Don Mariano Franco Salamanca proyecta establecer un bar ame­
ricano en la casa número 21 de la calle de las Peñas Largas. 

Don Mariano Franco Salamanca proyecta establecer un bar res­
taurante en la casa número 21 de la calle de las Peñas Largas. 

Don Matías Sáez Galán proyecta establecer un bar en la casa 
número 17 de la calle de la Sierra de Palomeras. 

Doña María de la Soledad Manchado Delgado proyecta esta­
blecer una discoteca en la casa número 28 de la calle de Ponzano. 

Doña María Josefa Guerrero Santos proyecta ampliar su dro­
guería sita en l~ casa número 53 de la calle de San Raimundo. 

Don Antonio Alonso Monterrubio proyecta ampliar su restau- ' 
rante sito en la casa número 7 de la calle de Valverde. 

Don Pedro Díaz Miguel proyecta establecer la venta de aves, 
huevos y caza en una casa sin número de la calle de San Filiberto, 
con vuelta a la de .Marcelo U sera. 

Majusa, S. A., proyecta establecer un autoservicio de la alimen­
tación en la casa número 41 de la calle de Sánchez Barcáiztegui. 

Don Benigno Moreno Alvarez proyecta establecer un taller de 
chapa y pintura de automóviles en la casa número 29 de la calle 
de Caunedo. 

Brown Boveri Oerlikon, S. A., proyecta ampliar con taller auxi­
liar su almacén, como cambio de nombre, sito en la casa número 44 
de la calle del Conde de Vistahermosa. 

Don Manuel Albarrán Albarrán proyecta establecer la venta de 
aves, huevos y caza en una casa sin número de la calle de Barran­
quilla (galería, puesto número 35). 

Don José Luis Encabo Moreno proyecta establecer un auto­
servicio de la alimentación en la casa número 68 de la calle de 
J osé de Cadalso. 

Red Blanca, S. A., proyecta establecer una lechería en la casa 
número 337 de la calle de Alcalá. 

Don Antonio Souto Montero proyecta establecer un bar club en 
la casa número 6 de la calle de las Humanitarias. 

CarIon, S. A., proyecta establecer un almacén de aparatos elec­
trodomésticos, de radio y televisión en la casa número 10 de la calle 
de Fermín Donaire. 

Don José Luis Sánchez Redondo proyecta establecer un taller 
de reparación mecánica eléctrica de automóviles y oficina en la casa 
número 19 de la calle de Félix López. 

D. A. F. A. S. A. proyecta establecer un almacén de venta por 
mayor de comestibles en la casa número 22 de la calle de Víctor 
Andrés Belaúnde. 
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Don Manuel Moya Escalonilla proyecta establecer una carnicería 
en la casa número 6 de la calle de Carvajales (galería). 

Supermercados de la Carne, S. A., proyecta establecer un auto­
servicio en la casa número 4 de la calle de Colombia. 

Don Martín Utiña García proyecta establecer un bar en la casa 
número 58 de la calle del General Franco. 

Don Julio Fernández Paris proyecta establecer un autoservicio 
de la alimentación en la casa número 46 de la calle de Illescas. 

Don Pedro Jiménez Ventura proyecta establecer una carnicería 
en la calle de Ibor, bloque 16, local número 3. 

Don Antonio García González proyecta establecer un autoservicio 
de la alimentación en el Parque de Eugenia de Montijo, bloque F-l, 
local número 1. 

Don Arseli Ramos Valle proyecta establecer la venta de pro­
ductos lácteos y huevos en la casa número 60 de la calle del Pico 
de los Artilleros. 

Don Pedro Jiménez Ventura proyecta establecer la venta de aves, 
huevos y caza en la calle de Ibor, bloque 16, local número 3. 

Don Paulino Liébana Arias proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 472 de la calle de López de Hoyos (galería, 
puesto número 49). 

Don José Martínez Maldonado proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles y oficinas en la casa número 13 de la 
calle de Luis Feito. 

Don Leoncio García de Bias Largo proyecta establecer una car­
nicería y salchichería en la casa número 52 de la calle de la Batalla 
de Brunete. 

Don Ramón Romero Martín proyecta establecer un taller de lito­
grafía en la casa número 36 de la calle de Alejandro Villegas. 

Don Severiano Martínez Gómez proyecta establecer un bar en 
la casa número 34 de la calle de Antillón. 

Don Bias Arturo García García proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 5 de la calle del Maestro Arbós. 

Don Nicolás Parra proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 12 de la calle de Eugenio Sellés. 

Don Manuel García Palazón proyecta establecer un laboratorio 
fotográfico en la casa número 20 de la calle del Marqués de Mon­
teagudo. 

Don Angel López Oliva proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 10 de la calle de Fernando Poo. 

Don Andrés Huerga proyecta establecer un taller de imprenta 
en la casa número 37 de la calle de Herminio Puertas. 

Don Carlos Sancho Bragulat proyecta establecer la venta de 
artículos de piel y restauraciones en la casa número 31 de la calle 
de Hermosilla. 

Naviera del Pilar, S. A., proyecta establecer un garaje en la casa 
número 77 de la calle de Galileo. 

Don Mamerto Sancho Sanz proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 16 de la calle de los Geranios. 

Don Jerónimo García Soria proyecta establecer un taller de repa­
ración de chapa y pintura en una casa sin número de la calle de 
Burriana. 

El Triunfo, S. A., proyecta establecer una fábrica de manipulado 
y almacén de productos alimenticios en la casa número 11 de la 
carretera de Alcobendas. 

Doña Pilar Esteban Medrano proyecta establecer una cestería 
en la casa número 18 de la calle de Ayllón, bloque 9. 

Sulay, S. A., proyecta establecer unas oficinas y almacén y venta 
por mayor de colchones en la casa número 1 de la calle de Alava. 

Don Francisco de la Riva Díaz proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 27 del paseo de la Dirección. 

Laboratorios Fotográficos Madrid Film, S. A., proyecta instalar 
un tanque de fuel-Gil en una casa sin número de la avenida de los 
Madroños. 

Autotracción Industrial proyecta establecer un garaje con taller, 
chapa, pintura, exposición y venta de repuestos en una casa sin 
número de la calle de Luis Gómez, con vuelta a la de la Parra. 

Don Heraclio Martín del Río proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 62 de la calle de Emilio Ferrari 
(galería, puesto número 1). 
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Juan y Teodoro Kuts, S. A., proyecta instalar una cámara frigo_ 
rífica en la casa número 301 de la calle de López de H oyos. 

Doña María del Carmen Abascal Albero proyecta establecer Una 
fábrica de bolsos de plástico en la casa número 21 de la calle de 
Juan de Olías. 

Don Cruz Martín Merino proyecta establecer una sala de juventud 
en la casa número 1 de la calle de los Carboneros (El Pardo). 

Don Miguel Arcas Roblet proyecta establecer un garaje en la 
casa número 4 de la calle de Can Mayor. 

Don Gervasio Collar Rodríguez proyecta establecer un bar en Id 
carretera de Ajalvir, kilómetro 9,800. 

Elementos Auxiliares, S. A., proyecta establecer un taller de 
matricería y montaje de material eléctrico en la casa número 38 
de la calle de Albasanz. 

Doña Rosalina Martín Cuenca proyecta establecer un taller de 
ajuste, como cambio de nombre y ampliación, en la casa número 9 
de la calle del Azahar. 

Banco Comercial Transatlántico, S. A., proyecta establecer una 
sucursal bancaria en la casa número 18 del paseo de la Castellana. 

Don Enrique Torija Fernández proyecta establecer un almacén 
cerrado de confecciones en la casa número 38 de la calle de Sancho 
Dávila. 

Don Vicente Embuena Mateo proyecta establecer un restaurante, 
cervecería, cafetería, discoteca y sala de fiestas en la casa número II 
de la calle de Orense. 

Don Carlos Giganto Rodríguez proyecta establecer una cafetería 
en la casa número 11 de la calle de Rafael Herrera. 

Profidén-Bristol, S. A., proyecta ampliar su almacén de productos 
cosméticos sito en la casa número 2 de la calle de las I5las Molucas. 

Don Manuel Soriano Salvador proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 20 de la calle del Buen Gobernador. 

Don Luis Benavente de Diego proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 6 de la calle de la Libertad. 

Don Bonifacio Manchado Estebaranz proyecta ampliar a bar su 
taberna sita en la casa número 6 de la calle de M áximo Carazo. 

Aviación y Comercio, S. A., proyecta instalar aire acondicionado 
en la casa número 51 de la calle de Maudes. 

Don José Manuel Ordóñez Fernández proyecta establecer un 
taller de carpintería y ebanistería en la casa número 20 de la calle 
de Carmen Bordíu. 

Don Emilio Rodríguez Menéndez proyecta establecer un taller 
mecánico y eléctrico del automóvil en la casa número 33 de la calle 
de Alonso N úñez. 

Banco Central proyecta establecer una oficina en la casa nú­
mero 5 de la avenida del Padre Piquero 

Don Manuel Díaz L10rente proyecta ampliar su bar cafetería sito 
en la casa número 41 de la calle de la Osa Mayor. 

Doña María de las Angustias Plin Romero proyecta establecer 
un restaurante en la casa número 8 de la plaza de Santa Bárbara. 

. Don Angel García Rubio proyecta instalar un depósito de fue/-oil 
en la casa número 38 de la calle de Albasanz. 

Don Tomás Medina Lozano proyecta establecer un bar en la casa 
número 9 de la calle de Francisco Ruiz. 

Don Isidoro Gutiérrez proyecta establecer una galería de alimen­
tación en una casa sin número de la calle del Faro, con vuelta 
a la Vía Lusitana. 

Don Ramón Moreno Sepúlveda proyecta establecer un taller de 
cerrajería en la casa número 2 de la calle de Getino. 

Veglia, S. A. E., proyecta ampliar su almacén de aparatos de 
precisión sito en la casa número 20 de la calle de Juan Pérez zúñiga. 

Reny Picot, S. A., proyecta establecer unas oficinas con aire 
acondicionado en la casa número 9 de la calle de L orenzo González. 

Don Manuel Agudo Romero proyecta establecer un taller de con­
fecciones en la casa número 57. de la calle de Sepúlveda. 

Don Rosino Serrano Galán proyecta establecer un bar en la casa 
número 8 de la calle del Pinar. . 

Don Antonio Alvarez Ríesco proyecta establecer un bar en la 
casa número 4 de la calle de San Ramón Nonato. 

Don Angel García Rubio proyecta instalar un montacargas en 
la casa número 38 de la calle de Albasanz. 
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Panificadora Vicálvaro, S. L., proyecta establecer la venta de 

productos lácteos en la casa número 3 de la calle de Julio Centeno 

Barrigón. 
Don Angel García Rubio proyecta instalar un ascensor en la casa 

número 38 de la calle de Albasanz. 
Don Luis Delgado IJIana proyecta ampliar su taller de carpin­

tería sito en la casa número 61 de la calle de Nicolás Usera. 
Don Luis García Egido proyecta establecer una droguería con 

oficina en la casa número 35 de la calle del Amor Hermoso. 
Don Pedro Gómez Ruiz proyecta establecer una droguería y per­

fumería en la casa número 279 de la avenida de la Albufera. 
Don Knu Gunner Larsson proyecta establecer un depósito cerrado 

en la casa número 9 de la calle del General Orgaz. 
Don Sinesio Cedillo Díaz proyecta establecer una droguería en 

la casa número 1 de la calle de la Viña Virgen (galería, puesto 

número 57). 
Don Julio Silván Viloria proyecta establecer un bar mesón en la 

casa número 7 de la avenida Real de Pinto. 
Blanher, S. L., proyecta establecer un almacén de artículos de 

marroquinería en la casa número 6 de la plaza de Redondela. 
Don Juan López de la Torre proyecta establecer una discoteca 

en la casa número 15 de la calle de la Puebla. 
Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de f1tel-oil 

en la casa número 5 de la calle del Padre Jesús Ordóñez. 
Maus y Compañía, S. L., proyecta establecer un taller de mani­

pulación y confección de pieles curtidas en la casa número 58 de la 
calle del Olvido. 

Don Manuel Ortiz Utrilla proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 9 de la calle de Eulalia Paino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 30 de septiembre de 1971.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

EDICTO 

La Comisión Municipal de Gobierno, en seSlOn celebrada el día 
22 del corriente mes, adoptó el siguiente ac~erdo: 

"Primero. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada realizadas por el Ayuntamiento 
en la calle de Méndez Alvaro, tramo comprendido en la mitad lon­
gitudinal correspondiente a los números impares, entre la calle del 
Ancora y el cruce baj o el ferrocarril, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de los propietarios de todas las fincas 
existentes a ambos lados de la calle en la longitud a que alcanza 
la pavimentación, conforme a 10 dispuesto por la Sala l.a de 10 Con­
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial, en su sentencia 
de fecha 20 de abril último, dictada en el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por Antracitas de Fabero, S. A., anulándose, 
en lo que a este particular se refiere, el acuerdo de la Comisión 
Municipal de Gobierno de fecha 22 de marzo de 1967; y 

Segundo. Que se haga saber a los interesados, mediante la publi­
cación reglamentaria, a fin de que dentro de los quince días siguientes 
al de inserción del edicto en el Boletín Oficial de la Provincia pueda 
ser examinado por aquéllos el presente expediente y formular, en 
su caso, las reclamaciones o peticiones que estimen pertinentes a su 
derecho, dentro de dicho plazo y los ocho días siguientes al mismo, 
notificándose las cuotas a aquellos propietarios de fincas incluidos 
en esta nueva relación de fincas beneficiadas que no figuraban en 
la anterior relación, que queda anulada en cumplimiento de la sen-
tencia dict d . . 
abon a a, y qu~ s~ .tengan e~ cue.nta las ~antid~des ~ue fueron 

. ~das por los pnmltlvos propletanos de fmcas mc1U1das en' la 
anlenor relación, a fin de que las diferencias que puedan existir de 
cantid ades abonadas a su favor se deduzcan de las cuotas que les 
corresponderán por las obras de pavimentación de la calzada de la 
segunda fase." 

30 de septiembre de 1791 

y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 del reglamento 
de Hacienda Municipal de ,Madrid, se expide el presente edicto para 
su publicación en el Boletíll Oficial de la Provincia y exposición 
en el tablón de anuncios de la Primera Casa Consistorial a los 
efectos que ya se dicen en el apartado segundo del acuerdo que se 
transcribe literalmente. 

Madrid, 23 de septiembre de 1971.-EI Secretario general, J UAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Enajenación mediante subasta pública de la parcela nú­
mero 2 en la zona indu;strial de V illaverde 

Tipo: 6.317.640 pesetas. 
Garantía provisional: 93.176 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de .. . ), que vive 
en ... , con domicilio en . .. , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación por el Ayuntamiento de Madrid de la 
parcela número 2 en la zona industrial de Villaverde, y habiendo 
depositado la garantía provisional correspondiente, se compromete 
a la adquisición de dicha parcela, con estricta suj eción a dichos pliegos 
ele condiciones, por el precio de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el N egociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 17 de septiembre de 1971.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Enajenación mediante s~~ba.sta pública de la parcela nú­

mero 3 en la zona industrial de Villa verde 

Tipo: 6.643.182 pesetas. 
Garantía provisional: 96.432 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de .. . ), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos ele condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación por el Ayuntamiento de Madrid de la 
parcela número 3 en la zona industrial de Villaverde, y habiendo 
depositado la garantía provisional correspondiente, se compromete 
a la adquisición de dicha parcela, con estricta suj eción a dichos pliegos 
de condiciones, por el precio de .. . (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de COI1-
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletin Oficia.l del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 17 de septiembre de 1971.-E I Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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TARIFA DE PRECIOS 

Madrid, trimestre . 

Madrid, semestre. 

Madrid, año 

Provincias y posesiones, trimestre 

América y Portugal, trimestre 

Otros países, trimestre 

Número suelto, corriente . 

Número suelto, atrasado . 

PESETAS 

39 

78 

156 

50 

50 

75 

3 

5 

Anuncios de subastas y concursos, línea 10 

Anuncios de hallazgos de objetos en la vía pública , 
línea 2 

Anuncios que se publiquen en cumplimiento de lo dis­
puesto en el artículo 2 .0 del decreto 840 de 1966, 
de 25 de marzo, pqr el que se acomoda el 
reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas al Régimen Especial del 
Municipio de Madrid, incluido el posterior anunc io 
de concesión o de denegación . 100 

Las suscripciones se entenderán hechas por trimestres, 
semestres o años completos 

ARTES GR A FIC A S MUNICIPA LES 

-
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